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Valledupar, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE OLGA LICETH FONSECA ESPAÑOL, en representación 

del menor I.Y.P.F. 

DEMANDADO  VÍCTOR ALFONSO PARADA VERA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00469-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con los artículos 82-4 ibídem e 

inciso 4, artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, porque: 

 

1.- Las pretensiones de la demanda no son claras y precisas, porque: i) Solicita 

librar mandamiento de pago a partir del mes de febrero de 2023, a pesar que 

el acuerdo se firmó desde marzo de 2023, no siendo viable el cobro del mes 

mencionado; ii) se pretende ejecutar el concepto de vestuarios y gastos 

médicos, sin el soporte correspondiente, no demostrando así el valor invertido. 

(sent. T-979 de 2 de diciembre de 1999, M. P. Vladimiro Naranjo Mesa.  

 

2.- No acredita haber remitido simultáneamente con la demanda, copia de ella 

y de sus anexos al demandado, así lo prescribe la norma, al establecer que “el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, para evitar nulidades 

procesales. Pertinente es advertir que el envío de la demanda no es una 

actuación sin importancia, por cuanto es su enteramiento al demandado, 

debiéndose completar la notificación con el envío del auto admisorio en su 

oportunidad; por lo tanto, necesario es tener certeza que fue recibida en el sitio 

de destino, porque puede ocurrir una devolución y queda sin practicarse esa 

diligencia como lo establece la ley. 

 

CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane la falencia endilgada a la demanda, so pena, de su rechazo.  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00469-00.   

 

TENER al doctor HEYBER ANDRÉS ESCOBAR SÁNCHEZ como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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